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1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER 
CON EL PROCESO DE CONTRATACION. 
 
Mediante el Decreto 4165 de 2011 se modificó la denominación y naturaleza jurídica del Instituto 
Nacional de Concesiones por la de Agencia Nacional de Infraestructura, Agencia Nacional Estatal de 
Naturaleza Especial, del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, con 
personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa,  financiera y técnica,  adscrita al 
Ministerio de Transporte, cuyo objeto consiste en “… planear, coordinar, estructurar, contratar, 
ejecutar, administrar y evaluar proyectos de concesiones y otras formas de Asociación Público Privada 
–APP, para el diseño, construcción, mantenimiento, operación, administración y/o explotación de la 
infraestructura pública de transporte en todos sus modos y de los servicios conexos o relacionados y 
el desarrollo de asociación público privada para otro tipo de infraestructura pública cuando así lo 
determine expresamente el Gobierno Nacional respecto de infraestructuras semejantes…”  
 
Que de conformidad con lo establecido en  artículo 18 del Decreto 4165 de 2011, son funciones de la 
Vicepresidencia Administrativa y Financiera “…2. Dirigir los asuntos administrativos, financieros y de 
recursos humanos de la entidad; 3. Ejecutar los procesos de presupuesto, contabilidad, tesorería, 
gestión financiera institucional y gestión documental;….8. Administrar la gestión de archivo y 
correspondencia de todos los procesos y áreas de la entidad. 11. Dirigir, controlar y coordinar las 
actividades relacionadas con proveedores, la adquisición, almacenamiento, custodia, mantenimiento, 
distribución e inventarios de los elementos, equipos y demás bienes necesarios para el funcionamiento 
de la Agencia”.  
 
Para asegurar el cumplimiento de estos fines esenciales, la Agencia Nacional de Infraestructura, debe 

disponer de los medios necesarios para garantizar el suministro de servicios, recursos y equipos 

necesarios para que las diferentes áreas misionales y de apoyo cuenten con los elementos necesarios 

para el cumplimiento de sus funciones en debida forma, lo cual redunda en el buen servicio a los 

usuarios internos y externos de la Entidad; para cumplir con estos propósitos se requiere los servicios 

de mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos de propiedad de la Agencia Nacional de 

Infraestructura. 

La Agencia para desarrollar su objeto misional requiere el servicio permanente de mantenimiento de 

los factores físicos que brindan el apoyo logístico en el que se encuentra el parque automotor de la 

Agencia, el cual debe permanecer en condiciones que ofrezcan la seguridad y confort necesarios para 

transportar los funcionarios en cumplimiento de los fines institucionales. Este servicio se requiere para 

mantener el normal funcionamiento de la entidad el cual debe ser permanente, continuo y suficiente y 

que atienda la demanda de los funcionarios.  
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Que en el presente documento se describen las bases técnicas, económicas, financieras, legales y 

contractuales, que el PROPONENTE debe tener en cuenta para elaborar y presentar la propuesta, por lo 

anterior, se solicita elaborar la propuesta con la metodología señalada con el objeto de obtener claridad 

en los ofrecimientos que permitan una escogencia objetiva. 

Finalmente, se destaca que esta contratación fue incluida en el plan de compras de la presente 

vigencia fiscal 2018, por lo que se cuenta con la disponibilidad presupuestal del rubro presupuestal   

2-0-4-5-6 Mantenimiento Equipos de Navegación y Transporte.  

2. OBJETO A CONTRATAR Y SUS ESPECIFICACIONES TECNICAS – RELACIÓN ESTRATÉGICA 
DEL OBJETO CONTRACTUAL CON LA PLANEACIÓN INSTITUCIONAL 
 

2.1. OBJETO: EL CONTRATISTA se obliga a la prestación de los servicios de mantenimiento 

preventivo y correctivo para los vehículos que se relaciona a continuación:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2. CLASIFICACIÓN UNSPSC: El objeto contractual se enmarca dentro del siguiente código del 

Clasificador de Bienes y Servicios: 

Clasificación 
UNSPSC 

Segmento Familia Clase Producto 

 
 

78181501 

 
Servicio de 
transporte, 

 
Servicio de 

mantenimiento o 

 
Servicio de 

mantenimiento o 

Servicios de 

pintura o 

reparación de 

Ítem Clase de Vehículo Clase Marca Modelo Placa 

1 Camioneta Fortuner Toyota 2009 DDB 501 

2 Camioneta Duster Renault 2013 DJK 049 

3 Camioneta Duster Renault 2014 IXA 940 

4 Camioneta Prado Toyota 2014 KGG 848 

5 Camioneta Fortuner Toyota 2014 KGG 847 

6 Camioneta Fortuner Toyota 2015 OJX 761 

7 Camioneta Fortuner Toyota 2015 OJX 826 

8 Camioneta Urban  Nissan  2015 OJX 773 
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almacenaje y 
correo 

reparación de 
transporte 

reparación de 
vehículos 

carrocerías de 

vehículos 

 
 

78181502 

 
Servicio de 
transporte, 

almacenaje y 
correo 

 
Servicio de 

mantenimiento o 
reparación de 

transporte 

 
Servicio de 

mantenimiento o 
reparación de 

vehículos 

Reparación de 

Transmisiones  

 
 

78181503 

 
Servicio de 
transporte, 

almacenaje y 
correo 

 
Servicio de 

mantenimiento o 
reparación de 

transporte 

 
Servicio de 

mantenimiento o 
reparación de 

vehículos 

Servicios de 

cambio de 

fluidos de 

transmisión o de 

aceite  

 

2.3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS O ALCANCE DEL OBJETO: El contratista para el servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos, deberá cumplir, entre otros, con lo siguiente: 

a. Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos propiedad de la Agencia 
de acuerdo con lo dispuesto en los estudios previos y el pliego de condiciones.  

b. Suministrar los repuestos originales requeridos de acuerdo con la marca y tipo de vehículo. 
c. Disponer del servicio de grúa las 24 horas del día, los siete (7) días de la semana. 
d. Recibir y entregar debidamente inventariados los vehículos de la Agencia, cuando son 

llevados al taller para la prestación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo. 
e. Disponer de los espacios requeridos para la ejecución del contrato  
f. Disponer de los equipos, repuestos, herramientas, espacios y logística requerida para la 

ejecución del contrato. 
g. Disponer del personal idóneo requerido para la ejecución del contrato. 
h. Disponer de las correspondientes licencias ambientales  
i. La garantía técnica que debe otorgar el contratista, para todos los vehículos objeto de 

mantenimiento será mínimo de tres (3) meses o tres mil (3.000) kilómetros, lo que primero se 
cumpla, amparando la calidad de los repuestos instalados y la mano de obra.  

j. Gestionar las revisiones técnico mecánicas en caso de requerirse para los vehículos objeto 
del presente proceso de contratación, en los talleres autorizados.  

 
2.3.1. MANTENIMIENTO PREVENTIVO: El mantenimiento preventivo comprende las revisiones 

periódicas, inspección, ajuste, cambio de piezas menores, en los sistemas de los vehículos y 
debe incluir como mínimo lo siguiente:  
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1. Alineación de dirección 

2. Sincronización 

3. Revisión general del sistema de frenos 

4. Balanceo 

5. Diagnóstico y chequeo del sistema eléctrico 

6. Revisión y ajuste de dirección 

7. Cambio de aceite de motor 

8. Cambio de filtro de aceite 

9. Cambio de filtro de aire 

10. Cambio de filtro de combustible 

11. Engrase 

12. Lavado general y motor 

 
El mantenimiento preventivo se realizará cada 5.000 kilómetros o 10.000 kilómetros, según lo exija el 

manual de cada vehículo o cuando lo requiera la Entidad. 

2.3.2. MANTENIMIENTO CORRECTIVO: El mantenimiento correctivo se prestará de acuerdo con lo 
requerido por el supervisor del contrato, cuando un vehículo del parque automotor presente una falla, 
garantizando la correcta operación del vehículo en óptimas condiciones. 
 

En caso de requerirse repuestos, deberán suministrarse e instalarse repuestos originales y no re 
manufacturados, previa aprobación del supervisor del contrato. 
 

Para el cambio de repuestos el contratista deberá entregar previamente al supervisor del contrato una 
cotización para su aprobación, en todo caso el valor de la cotización de los repuestos suministrados 
no podrá exceder el valor consignado en las listas oficiales de los concesionarios y talleres autorizados 
o representantes de las marcas nacionales o extranjeras. 
 

El mantenimiento correctivo se efectuará en un tiempo no mayor a 72 horas contadas a partir del 
requerimiento de la Agencia. 
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2.3.3. ÁREA DE TRABAJO: El taller donde el contratista preste el servicio de mantenimiento deberá 
encontrarse ubicado dentro del perímetro urbano de la ciudad de Bogotá. 
 

El área de trabajo mínima requerida es de 1.000 metros cuadrados, la cual debe contar mínimo con 
las siguientes características:  
 

Instalaciones debidamente cerradas y cubiertas con el fin de garantizar la seguridad e integridad de 
los vehículos; no se debe utilizar el espacio público y deben respetarse las normas del código de 
policía, y en especial las que tratan sobre la protección del espacio público. 
 

 El área operativa o útil de trabajo debe estar debidamente demarcada. 

 El contratista deberá disponer de sitios adecuados que cuenten con todas las medidas de 
seguridad, tanto para el personal como para los bienes objeto de esta contratación. Así mismo 
deberá garantizar que en el área administrativa se atenderá oportuna y adecuadamente los 
requerimientos de la Agencia.  

 El área total del taller en la parte operativa deberá incluir como mínimo las siguientes áreas: 
 

- Área rea contemplada y prevista para los sitios de trabajo de los vehículos,  
- Área para la operación de los equipos requeridos,  
- Áreas de circulación de los automotores al ingresar y evacuar el taller,  
- Área de lavado y enjuague,  
- Área de mecánica general,  
- Área de electricidad,  
- Área de latonería,  
- Área de pintura,  
- Área puesto de alineación y balanceo. 

 
2.3.4. EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO: El equipo mínimo requerido con el que debe contar el 
contratista para la ejecución del contrato es el siguiente: 
 

1. Equipo de alineación, con última tecnología de cámaras  

2. Equipo de monta llantas 

3. Balanceadora de llantas 

4. Alineador de luces 

5. Gatos de columna Hidráulicos  

6. Rectificadora de campanas y discos 
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7. Rectificadora de rines 

8. Cárcamo para cambio de aceites 

9. Dispensador neumático de aceites 

10. Cargador de batería 

11. Cámara de pintura presurizada 

12. Equipo de banco de prueba de chasis 

13. Equipo de diagnóstico, reparación y sincronización electrónicos para el análisis y aplicación 

de mantenimiento automotriz 

14. Equipos y herramientas para reparación general de automotores 

15. Equipo de Soldadura  

16. Compresores  

17. Prensa Hidráulica  

18. Valvulinera y Engrasadora Manual o Automática  

19. Pistolas Neumáticas  

20. Presurizador sistema de refrigeración  

21. Escáner  

22. Probador de Baterías  

23. Equipo Lavador de inyectores  

 
2.3.5. ATENCIÓN INMEDIATA: Una vez ingrese el vehículo a sus instalaciones el contratista deberá 
prestar atención inmediata a los automotores remitidos por la entidad, no pueden ser rechazados 
argumentado la falta de espacio o de personal para su atención.  
 
Una vez ingresados los vehículos se deberá realizar el siguiente procedimiento:  
 

a. Efectuar un diagnóstico previo a la realización de las actividades de mantenimiento que 
requieran los vehículos. 
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b.  Remitir por medio de correo electrónico, cotización de los servicios y/o repuestos requeridos 

y someter este documento a la autorización del supervisor del contrato designado por la 
entidad. 

 
c. Una vez autorizada la cotización, proceder con la reparación o intervención de forma rápida y 

oportuna. 
 

d. El contratista al momento de la entrega del vehículo, deberá entregar al supervisor del contrato 
los repuestos que sean reemplazos en ejecución del contrato.  
 

e. Los repuestos instalados deben ser en lo posible marcados con la placa del vehículo. 
 

f. El contratista deberá velar por la seguridad y custodia de los vehículos y sus accesorios 
durante la prestación del servicio de mantenimiento, hasta el momento de la entrega al 
supervisor del contrato. 

 
2.3.6. RECURSO HUMANO MÍNIMO: El personal operativo mínimo requerido para la ejecución del 
contrato es el siguiente: 
 

PERSONAL CANTIDAD EXPERIENCIA 

Jefe de taller o Gerente Uno (1) Tres (3) años de experiencia 

específica en la jefatura de 

talleres. 

Mecánico de patio Dos (2) Tres (3) años de experiencia 

específica. 

Mecánico general Uno (1) Dos (2) año de experiencia 

específica. 

Ajustador de motor – 

sincronizador 

Uno (1) Tres (3) años de experiencia 

específica. 

Electricista automotriz Uno (1) Tres (3) años de experiencia 

específica. 
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Alineador- balanceador Uno (1) Dos (2) años de experiencia 

específica. 

 
2.4. OBLIGACIONES ESPECIALES DEL CONTRATISTA                                                                     
 
El contratista seleccionado, en desarrollo del proceso de selección deberá cumplir la totalidad de las 
siguientes obligaciones: 
 

a) El CONTRATISTA se compromete para con la Agencia Nacional de Infraestructura, a prestar 
los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos de la ANI con personal 
idóneo y calificado, garantizando la buena calidad de los servicios y trabajos a realizar, de 
conformidad con la oferta presentada. 

 

b) Cumplir con las normas legales para el cumplimiento del objeto del contrato. 

c) Cumplir dentro del término establecido por el supervisor del contrato con los requisitos 
exigidos para la ejecución del mismo.  

d) Suministrar al supervisor toda la información requerida para el ejercicio oportuno de su 
gestión. 

e) Pagar los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del personal que haya de emplear 
para la ejecución del contrato. 
 

f) Cumplir en los términos de ley con las obligaciones relacionadas con los sistemas de salud, 
riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar,, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), SENA, circunstancia que deberá ser verificada 
mensualmente por la Agencia Nacional de  Infraestructura por el supervisor del contrato, 
durante la ejecución y liquidación del mismo, exigiendo certificación expedida por el revisor 
fiscal, cuando se requiera por ley, o por el Representante Legal, según el caso. 
 

g) Proteger el buen estado y conservación de los vehículos de la Agencia y responder por las 
pérdidas o daños imputables al personal designado por el contratista o que se hayan 
producido como consecuencia del servicio. 
 

2.5 OBLIGACIONES DE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA: La Agencia Nacional 
de Infraestructura en desarrollo del contrato se obliga a, 
 

a) Expedir el registro presupuestal 
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b) Verificar el cabal cumplimiento del objeto y las obligaciones del presente contrato a través del 
supervisor del contrato. 
c) Realizar los pagos previa presentación de la factura por parte del contratista, así como de los demás 
documentos requeridos, y demás trámites administrativos de rigor. 
d) Entregar y recibir la documentación objeto del Contrato.  
 

2.6. RELACIÓN ESTRATÉGICA DEL OBJETO CONTRACTUAL CON LA PLANEACIÓN 
INSTITUCIONAL 

 

La contratación que se plantea guarda relación directa con el desarrollo de los programas estratégicos 
para el Buen Gobierno, considerando que el adecuado y oportuno ejercicio de las funciones de la 
Agencia para cuya atención se requiere los trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo de los 
vehículos, que se relaciona con las políticas de desarrollo administrativo descritas, en el literal d), del 
artículo 3º del Decreto 2482 de 2012 “Por el cual se establecen los lineamientos generales para la 
integración de la planeación y la gestión”, así: d) Eficiencia administrativa. Orientada a identificar, 
racionalizar, simplificar y automatizar trámites, procesos, procedimientos y servicios, así como 
optimizar el uso de recursos, con el propósito de contar con organizaciones modernas, innovadoras, 
flexibles y abiertas al entorno, con capacidad de transformarse, adaptarse y responder en forma ágil 
y oportuna a las demandas y necesidades de la comunidad, para el logro de los objetivos del Estado…”  
 

 
3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA- JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTOS 

JURÍDICOS 
 
 

3.1. MODALIDAD DE SELECCIÓN:   
 

El presente proceso de selección del CONTRATISTA, se adelantará bajo la modalidad de 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA, de conformidad con lo estipulado en el numeral 2 
del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 
de 2015, como regla general de escogencia de contratistas en la contratación pública, teniendo en 
cuenta que el presupuesto oficial de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA es superior a 
1.200.000 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 

El contrato que se llegue a celebrar se regirán por la ley Colombiana y en especial, por las normas 
contenidas en la Constitución Política de Colombia, en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el 
Decreto 1082 de 2015, la legislación tributaria, las Resoluciones internas de la Entidad y demás 
normas que las modifiquen o adicionen, así como por los documentos que conforman el proceso, el 
pliego de condiciones, sus anexos, formatos, adendas y demás documentos que sobre la materia se 
expidan durante el desarrollo del proceso de selección, y en lo que no esté particularmente regulado 
en ellas, o en este documento, por las normas legales comerciales y civiles vigentes que sean 
pertinentes.  
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De acuerdo con la ley colombiana, las normas actualmente vigentes se presumen conocidas por todos 
los PROPONENTES que participen en el presente procedimiento de selección. Al presente proceso 
le son aplicables los principios de la Constitución Política, el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública – Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios, el 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, principalmente en sus Artículos 100 y 101, Título V del Libro 
IV del Código de Comercio, Ley 45 de 1990; Ley 389 de 1997, Decreto 384 de 1993 y demás normas 
legales vigentes que regulen la materia en conjunto con las reglas previstas en este Pliego de 
Condiciones y las resoluciones y documentos que se expidan con ocasión del presente proceso de 
selección.  
 
3.2. NATURALEZA JURÍDICA DEL CONTRATO: El contrato a celebrarse corresponderá a un 
contrato de servicios, conforme con lo dispuesto en el Estatuto General de Contratación Pública. 
 
3.3. PARTICIPANTES: Podrán participar todas las personas naturales o jurídicas que acrediten el 

cumplimiento de los requisitos habilitantes aquí señalados. 

4. PLAZO DE EJECUCCION: Se contabilizará a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio, 
previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución y hasta el 31 de diciembre de 
2018 o hasta agotar presupuesto, lo que ocurra primero. 
 
5. LUGAR DE EJECUCIÓN, DEPENDENCIA QUE SOLICITA LA CONTRATACION Y 
SUPERVISION. 
 
5.1. LUGAR DE EJECUCION: Para todos sus efectos el lugar de ejecución del presente contrato es 
la ciudad de Bogotá D.C. 
 
5.2. DEPENDENCIA QUE SOLICITA LA CONTRATACIÓN: El servicio de mantenimiento preventivo 
y correctivo del parque automotor objeto del presente proceso está siendo solicitado por la 
Vicepresidencia Administrativa y Financiera. 

 
5.3. SUPERVISIÓN: De conformidad con el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 la vigilancia de la 
correcta ejecución del objeto contratado se realizará a través de la supervisión. 
 
“La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico que, 
sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma entidad estatal cuando no 
requieren conocimientos especializados…” 
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El control y seguimiento de la ejecución del contrato estará a cargo del EXPERTO G3-06 DE 
SERVICIOS GENERALES DE LA VICEPRESIDENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, quien 
velará por los intereses de la Entidad. 
 
El supervisor, velará por los intereses de la entidad en procura de que EL CONTRATISTA cumpla con 
las obligaciones contractuales y tendrá las siguientes funciones:  
 

 Vigilar y verificar el cumplimiento del objeto contractual y las obligaciones adquiridas por las 
partes.  

 Informar sobre cualquier irregularidad o incumplimiento que se presente en la ejecución de la 
misma.  

 Elaborar la certificación de cumplimiento con la respectiva constancia de haber recibido de EL 
CONTRATISTA copia de los recibos de pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social 
Integral, como requisito para proceder al pago correspondiente. 

 Velar porque se realicen en debida forma los pagos a EL CONTRATISTA.  
 Solicitar las adiciones o modificaciones al Contrato, cuando sea procedente.  
 Una vez vencido el término de ejecución del presente Contrato, remitir a quien corresponda 

los documentos para elaborar la correspondiente acta de liquidación.  
 Las demás que por su naturaleza y esencia sean necesarias para el buen desarrollo de la 

misma. 
 
El supervisor ejercerá un control integral sobre el contrato, para lo cual podrá, en cualquier momento, 
exigir al contratista la información que considere necesaria, así como la adopción de medidas para 
mantener durante el desarrollo y ejecución del contrato las condiciones técnicas, económicas y 
financieras existentes al momento de la celebración del contrato.  
 
Además de las actividades generales antes mencionadas, el supervisor apoyará, asistirá y asesorará 
a la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRCUTURA, en todos los asuntos de orden técnico, 
financiero, económico y jurídico que se susciten durante la ejecución del contrato y hasta su recibo 
definitivo y liquidación.  
 
Así mismo, el supervisor está autorizado para ordenarle al contratista la corrección, en el menor tiempo 
posible, de los desajustes que pudieren presentarse, y determinar los mecanismos y procedimientos 
pertinentes para prever o solucionar rápida y eficazmente las diferencias que llegaren a surgir durante 
la ejecución del contrato. 
 
6. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO – JUSTIFICACION 
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6.1. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: El presupuesto oficial total estimado es por la suma de 
SETENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MC/TE ($78.200.000) INCLUIDO IVA y los 
demás impuestos y costos directos e indirectos en los cuales incurra el contratista para la ejecución del 
contrato 
 
NOTA 1: LA OFERTA ECONÓMICA QUE PRESENTEN LOS PROPONENTES NO PODRÁ 

SUPERAR NINGÚN VALOR UNITARIO IVA INCLUIDO, POR ÍTEM INDICADO EN EL ANEXO DE 

OFERTA ECONOMICA, SO PENA DEL RECHAZO DE LA PROPUESTA.  

NOTA 2: EL VALOR DEL PRESUPUESTO ESTIMADO ESTÁ DADO EN PESOS CORRIENTES, 

INCLUYE LOS EFECTOS INFLACIONARIOS Y POR LO TANTO NO SE LE RECONOCERÁ AL 

CONTRATISTA NINGÚN AJUSTE O FACTOR ADICIONAL.  

NOTA 3: LOS VALORES RELACIONADOS ANTERIORMENTE INCLUYEN IVA Y TODOS LOS 

DEMÁS IMPUESTOS A QUE HAYA LUGAR.  

NOTA 4: EN LA OFERTA ECONÓMICA SE VERIFICARÁ QUE EL VALOR CONSIGNADO EN LA 

CASILLA CORRESPONDIENTE AL “TOTAL DEL VALOR EN PESOS INCLUIDO IVA” SEA EL 

PRODUCTO DE LA SUMA DE LOS ÍTEMS CORRESPONDIENTES. EN CASO CONTRARIO, SE 

PROCEDERÁ A REALIZAR LA RESPECTIVA CORRECCIÓN ARITMÉTICA DEL VALOR TOTAL 

OFERTADO, REALIZANDO LA OPERACIÓN INDICADA. ES DECIR, SUMANDO LOS ÍTEMS 

CONTENIDOS EN LA OFERTA ECONÓMICA. EN NINGUN CASO HABRA LUGAR A 

CORRECCIONES SOBRE EL VALOR UNITARIO.  

NOTA 5: EL CONTRATO SE SUSCRIBIRÁ POR EL PRESUPUESTO OFICIAL Y SE CANCELARÁN 

SÓLO LOS SERVICIOS PRESTADOS Y LOS REPUESTOS SUMINISTRADOS POR EL 

CONTRATISTA EN EL RESPECTIVO MES, ATENDIENDO EL VALOR UNITARIO OFERTADO POR 

EL CONTRATISTA.  

NOTA 6: LAS CANTIDADES INDICADAS EN LOS ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS SON 

ESTIMADAS Y PUEDEN VARIAR DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, SEGÚN LO 

REQUERIDO POR LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, SIN QUE ESTO IMPLIQUE, 

BAJO NINGÚN CONCEPTO VARIACIONES EN LOS PRECIOS UNITARIOS PRESENTADOS EN LA 

OFERTA ECONÓMICA DEL CONTRATISTA.  

 

6.2. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: Para respaldar el compromiso que se 
derive del proceso contractual respectivo se cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal 
No. 59818 del 25 de enero de 2018  
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6.3. RUBRO PRESUPUESTAL:  El pago de la suma estipulada en el contrato a celebrar, se pagará 
con cargo al rubro presupuestal 2-0-4-5-6 Mantenimiento Equipos de Navegación y Transporte. 
 
6.4. FORMA DE PAGO: La Agencia Nacional de Infraestructura cancelará el valor del contrato en 

MENSUALIDADES VENCIDAS de acuerdo a los servicios prestados, dentro de los 15 días siguientes 

a la presentación de la(s) factura(s), correspondiente(s), y previa certificación de recibo a satisfacción 

por parte del supervisor del contrato y/o por la Agencia. 

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, en cuenta corriente o cuenta de 
ahorros en la entidad bancaria donde el contratista indique, para lo cual a la firma del contrato adjuntará 
la certificación bancaria con vigencia no mayor de 30 días. 
 
Para la realización del pago derivado del presente contrato, el contratista deberá acreditar que se 
encuentra al día en el pago de los aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social 
Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007. 

En todo caso, los pagos estarán sujetos a la disponibilidad del PAC (Programa Anual Mensualizado 
de Caja), aprobado por la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público. 
 
Para el pago de las facturas será obligación del contratista informar adjunto a cada factura presentada, 
el saldo en dinero, así como abstenerse de prestar servicios cuando el saldo del contrato se haya 
agotado. 
 
No se admitirán propuestas con forma de pago diferentes a las aquí establecidas. 
 
 
7. ANÁLISIS DEL SECTOR – ESTUDIO DE MERCADO1- ANALISIS DE LA DEMANDA Y ANALISIS 
DE LA OFERTA 
 
La apertura económica, permitió a las empresas nacionales tecnificar sus procesos de producción con 
mayor facilidad y disminuir costos de dichos procesos, la firma del TLC con Estados Unidos de América 
y la desgravación programada para los vehículos importados ha hecho que las empresas nacionales 
realicen inversiones en tecnología, ayudando a mejorar el parque automotor del país. Sin embargo, la 
abrupta devaluación del peso colombiano (COP) frente al dólar, ha causado que los costos de 

                                                           
1 Sobre el particular se indica que para la elaboración de este Estudio de Sector se tuvo en cuenta lo indicado por Colombia 
Compra Eficiente en su “Guía para la Elaboración de Estudios de Sector” 
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importación y adquisición de vehículos hayan ido aumentando paulatinamente, lo cual afecta 
directamente el mercado automotriz. 
 
7.1. ANÁLISIS DEL SECTOR: La actividad de servicio automotriz en la ciudad de Bogotá está 
comprendida por los subsectores de mecánica automotriz con el CIIU G502005 Mantenimiento y 
reparación de vehículos automotores; lubricación el cual se identifica con el CIIU G505153 
Establecimientos de servicio, lavado, engrase y cambio de aceite; latonería y pintura bajo el CIIU 
G502006 Mantenimiento y reparación de vehículos automotores latonería y pintura; y por último el 
lavado de vehículos con el CIIU G502001 Actividades de lavado y lustrado de vehículos 
automotores.[…]”12 Para asegurar una vida útil completa para este tipo de bien, es necesario cuidar 
aspectos como mecánico, eléctrico y de apariencia, y para esto se le puede realizar a los vehículos 
mantenimiento correctivo y mantenimiento preventivo. El primero se refiere al procedimiento que 
corrige una falla una vez que esta haya sucedido y el segundo se refiere a todas las operaciones que 
se realizan para disminuir desperfectos del vehículo, lo que trae consigo el evitar accidentes, brindar 
una mayor seguridad a sus propietarios y/o usuarios, ventajas económicas. La reparación y 
mantenimiento de vehículos abarca actividades de restitución de las condiciones normales del estado 
y funcionamiento de vehículos automóviles o de equipos y componentes de los mismos realizadas en 
un taller de reparación de vehículos.  
 
En el ámbito de esta prestación, se definen los talleres de reparación de vehículos, de sus equipos y 
componentes como establecimientos industriales en los que se efectúan operaciones encaminadas a 
la restitución de las condiciones normales del estado y del funcionamiento de vehículos automóviles o 
de equipos y componentes de los mismos, en los que se hayan puesto de manifiesto alteraciones en 
dichas condiciones con posterioridad al término de su fabricación.  
 
Se establece para el evento del presente estudio, la siguiente clasificación de talleres de reparación 
de vehículos: 
 

 Por su relación con los fabricantes de vehículos y equipos y componentes:  
 

- Talleres genéricos o independientes: los que no están vinculados a ninguna marca.  
- Talleres de marca: los que están vinculados a empresas fabricantes de vehículos automóviles 

o de equipos y componentes, nacionales o extranjeros, en los términos que se establezcan 
por convenio escrito.  

 

 Por su rama de actividad:  
 
De mecánica: trabajos de mantenimiento, reparación, sustitución o reforma en el sistema mecánico 
del vehículo, y equipos y elementos auxiliares excepto el equipo eléctrico.  
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De electricidad: trabajos de mantenimiento, reparación, sustitución o reforma en el equipo eléctrico del 
automóvil, tanto básico del equipo motor, como los auxiliares de alumbrado, señalización, 
acondicionamiento e instrumental de indicación y control.  
 
De carrocerías: trabajos de reparación o sustitución en elementos de carrocería, estructuras portantes 
y auto portantes, guarnicionería y acondicionamiento interior y exterior.  
 
De pintura: trabajos de pintura, revestimiento y acabado de carrocerías. 
 

 Por sus especiales características o funciones:  
 
Centros de diagnóstico: completan y apoyan la actividad de reparación y vehículos automóviles, en 
orden a su mayor efectividad y racionalización y a fin de realizar controles de calidad sobre las 
reparaciones e instalaciones realizadas en los vehículos.  
 
Talleres de reparación de motocicletas: trabajos de mantenimiento, reparación, sustitución o reforma 
en vehículos de dos o tres ruedas a motor o similares.  
 

 Por su campo parcial de actividad:  
 
En función de cada Comunidad Autónoma y según los trabajos limitados a actividades de reparación 
o sustitución sobre determinados equipos o sistemas del vehículo.  
 
Actividades anexas al mantenimiento de vehículos  
 
Actividades distintas a las propias realizadas en los talleres, que se pueden prestar tanto en los talleres 
de mantenimiento y reparación de vehículos, como en estaciones de servicio o de forma 
independiente. 
 
Lavado de vehículos, manual o túnel de lavado  
• Aspirado de vehículos  
• Servicios de presión de neumáticos  
• Depósitos de agua para la refrigeración del motor y los depósitos de limpiaparabrisas  
• Centros de lubricación 
 
7.2. ANÁLISIS DEL ASPECTO TÉCNICO: Los últimos 5 años el Mantenimiento y reparación de 
vehículos automotores; reparación de efectos personales y enseres doméstico ha representado en 
promedio el 9% del sector, lo anterior según el DANE. 
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Aunque es un sector muy competido, no se tienen datos regulares acerca del comportamiento 
económico por varias razones, entre ellas la informalidad de los negocios de mantenimiento 
automotriz, y las múltiples facetas y variantes que ha tenido el sector en los últimos tiempos por los 
cambios tecnológicos de los nuevos vehículos. Adicional que la mayoría de estos negocios se crea 
con una razón social de persona natural y no jurídica. Muestra de esta situación se puede observar en 
el cuadro adjunto de la superintendencia de sociedades donde la participación en el Sector 
mantenimiento y reparación de vehículos es del 0% y podría relacionarse con el sector del comercio 
de partes y piezas, pero se quedaría por fuera toda la mano de obra calificada y no calificada que 
emplea este sector para su ejecución.2 
 
 
7.3. ANÁLISIS DEL ASPECTO REGULATORIO:  No existe una regulación relevante que de manera 
específica condicione la prestación del servicio a contratar.  
 
7.4. ANÁLISIS DE LA DEMANDA:  Se revisaron procesos de selección en la página de Colombia 
Compra Eficiente con objetos similares al presente proceso: 
 

ENTIDAD OBJETO VALOR PROCESO 

ANTIOQUIA - ALCALDÍA 
MUNICIPIO DE ENVIGADO 

 
 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, 
CON SUMINISTRO DE REPUESTOS PARA EL 
PARQUE AUTOMOTOR (VEHÍCULOS LIVIANOS) 
SEGUN REQUERIMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
ENVIGADO 

 $295.012.500  
ENV-11-30-097-

18 

 
ANTIOQUIA - 

PERSONERÍA MUNICIPIO 
DE MEDELLÍN 

 

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 
integral con suministro de repuestos, mano de obra y 

revisión tecnicomecanica para los vehículos que 
conforman el parque automotor de la Personería de 

Medellín  para la vigencia 2018 

 $88.524.184  SUBI 2018 - 2 

                                                           
2 repository.ean.edu.co/bitstream/10882/1786/7/RiveraJaime2012.pdf 
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DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA POLICÍA 

NACIONAL (PONAL) 

 

 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO QUE INCLUYE SUMINISTRO DE 

REPUESTOS ORIGINALES PARA LOS VEHÍCULOS 
MULTIMARCAS ADSCRITOS AL PARQUE 

AUTOMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE POLICÍA 
CESAR ESPECIALIDADES Y GRUPOS DE APOYO 

PARA LA VIGENCIA 2016 Y VIGENCIA FUTURA 2017. 

$580.000.000 
PN DECES SA 

MC 041 DE 2016 

 
Para el cálculo del valor del presupuesto estimado por la Entidad para adelantar el proceso de 
contratación para el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo se consideró el consumo 
histórico que por este concepto ha venido ejecutando la Entidad en las vigencias anteriores, al igual 
que se debe tener en cuenta que el número de vehículos objeto de mantenimiento se aumentó, el 
consumo histórico es el que se indica a continuación:  
 

 

2011 

 

2012 

 

2013 

 

2014 – 2016 

 

    2017 

$67.500.000 $80.000.000 $80.000.000 $172.000.000 $60.000.000 

 
La Entidad para adelantar el proceso de contratación para el servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo solicito cotizaciones a Pintutax, Toyocenter Ltda y Precar Ltda. 
 
De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta los consumos, se estima que con un presupuesto de 
Setenta y Ocho Millones Doscientos Mil Pesos Mcte. ($78.200.000) se puede adelantar el proceso de 
contratar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos de propiedad de la 
Agencia Nacional de Infraestructura.  
 
El cálculo del precio unitario se convierte en herramienta para la toma de decisiones y se puede decir 
que no basta con tener conocimientos técnicos adecuados, sino que es primordial considerar en forma 
planeada la incidencia de cualquier decisión en este sentido y las posibles o eventuales consecuencias 
que pueda generar.  
 
7.5. ANÁLISIS DE LA OFERTA: La actividad de servicio automotriz en la ciudad de Bogotá está 

comprendida por los subsectores de mecánica automotriz con el CIIU G502005 Mantenimiento y 

reparación de vehículos automotores; lubricación el cual se identifica con el CIIU G505153 

Establecimientos de servicio, lavado, engrase y cambio de aceite; latonería y pintura bajo el CIIU 

http://www.policia.gov.co/
http://www.policia.gov.co/
http://www.policia.gov.co/
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G502006 Mantenimiento y reparación de vehículos automotores latonería y pintura; y por último el 

lavado de vehículos con el CIIU G502001 Actividades de lavado y lustrado de vehículos automotores. 

Se considera un sector de alta importancia no solo porque su aporte al PIB del país es de 7.2 billones 

en mano de obra y el parque automotor presenta un crecimiento sostenido del 7.5% anual sino también 

por la significancia ambiental de sus actividades.” Aquí se observa que esta industria genera un 

importante aporte a la economía del país, y que por ser un área de servicio, es un sector que promete 

incrementar su potencial como bien lo dice el artículo por el auge en la venta de vehículos, generada 

por las facilidades que ha dado el sector financiero y el ingreso del mercado chino al país. 

Fuente: sirem.supersociedades.gov.co/SIREM/files/SECTORAUTOMOTRIZ.pdf 
 
En el sector automotriz tenemos que la realización de los mantenimientos de los vehículos está 
localizado en dos grandes grupos, el 35% de los usuarios utilizan los concesionarios autorizados, el 
60% talleres pequeños y el 5% hacen la intervención personalmente De esta manera los 85 
concesionarios existentes en Bogotá más los más 16.000 talleres de los cuales aparecen 7.000 en el 
directorio telefónico y otros 2.000 aparecen inscritos a Fenalco adicional a los 450 registrados en la 
cámara de comercio de Bogotá, son los lugares más utilizados por los capitalinos para realizar los 
mantenimientos de sus vehículos. 
 
8. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

La Ley 1150 de 2007 en su artículo 5º establece que es “… objetiva la selección en la cual la 
escogencia se haga al ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que ella busca”, en 
concordancia con lo cual el artículo 2.2.1.1.2.2.2.  del Decreto 1082 de 2015, prevé que en la licitación 
pública y en la selección abreviada de menor cuantía, “… la Entidad Estatal debe determinar la oferta 
más favorable teniendo en cuenta: (a) la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados 
en fórmulas; o (b) la ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la mejor 
relación de costo- beneficio. Si la Entidad Estatal decide determinar la oferta de acuerdo con el literal 
(b) anterior debe señalar en los pliegos de condiciones: 
 

1. Las condiciones técnicas y económicas mínimas de la oferta. 
2. Las condiciones técnicas adicionales que representan ventajas de calidad o de 

funcionamiento, tales como el uso de tecnología o materiales que generen mayor eficiencia, 
rendimiento o duración del bien, obra o servicio. 

3. Las condiciones económicas adicionales que representen ventajas en términos de economía, 
eficiencia y eficacia, que puedan ser valoradas en dinero, como por ejemplo la forma de pago, 
descuentos por adjudicación de varios lotes, descuentos por variaciones en programas de 
entregas, mayor garantía del bien o servicio respecto de la mínima requerida, impacto 
económico sobre las condiciones existentes de la Entidad Estatal relacionadas con el objeto 
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a contratar, mayor asunción de los Riesgos, servicios o bienes adicionales y que representen 
un mayor grado de satisfacción para la entidad, entre otras. 

4. El valor en dinero que la Entidad Estatal asigna a cada ofrecimiento técnico o económico 
adicional, para permitir la ponderación de las ofertas presentadas. 

 
La Entidad Estatal debe calcular la relación costo-beneficio de cada oferta restando del precio total 
ofrecido los valores monetarios asignados a cada una de las condiciones técnicas y económicas 
adicionales ofrecidas. La mejor relación costo-beneficio para la Entidad Estatal es la de la oferta que 
una vez aplicada la metodología anterior tenga el resultado más bajo”. 
 
La Entidad Estatal debe adjudicar al oferente que presentó la oferta con la mejor relación costo 
beneficio y suscribir el contrato por el precio total ofrecido. 
 
8.1.  REQUISITOS HABILITANTES: La Agencia Nacional de Infraestructura realizará la verificación 
de requisitos habilitantes de manera simultánea, por el comité designado para tal efecto, verificando 
los siguientes factores: 
 

 
El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos o la no presentación de las aclaraciones o de la 
información complementaria, será causal de rechazo de la propuesta. 
 
Los proponentes deberán presentar los documentos que a continuación se relacionan con el propósito 
de que la propuesta sea hábil, sin perjuicio que a falta de estos pueda subsanarse de acuerdo con lo 
establecido en el parágrafo 1° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007.  
 
No es subsanable la falta de capacidad para presentar la oferta.  
 
No se podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad a la fecha límite de recepción de las 
propuestas; no obstante, la presentación de la garantía de seriedad de la oferta, así como la corrección 
de errores contenidos en la misma, podrán acreditarse con posterioridad a la fecha de cierre del 
proceso. 
 

                          REQUISITOS HABILITANTES                RESULTADO 

a. a. Verificación de Requisitos Jurídicos Habilitado / No Habilitado 

b. b. Verificación de Capacidad Financiera y Organizacional Habilitado / No Habilitado 

c. c. Verificación de Requisitos de Técnicos Habilitado / No Habilitado 
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a. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS: Los requisitos de capacidad jurídica se 
determinarán en la Invitación Pública teniendo en cuenta las calidades con que deben contar los 
proponentes para participar en este tipo de procesos y en la presentación de oferta objeto de 
contratación, para el efecto deberán aportar y acreditar, entre otros los documentos y requisitos que 
se indican a continuación:  
 

1. Carta de presentación de la propuesta  
2. Certificado de existencia y representación legal  
3. Autorización para presentar propuesta y firmar el contrato, cuando se requiera  
4. Certificado de inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP)  
5. Información sobre consorcios o uniones temporales  
6. Garantía de seriedad de la propuesta.  
7. Certificación de pagos correspondientes a los sistemas de seguridad social y aportes 

parafiscales Ley 789 de 2002. 
8. Compromiso de transparencia 
9. Acreditación de no reportar antecedentes fiscales, disciplinarios o penales que impliquen 

inhabilidad para contratar con el estado. 
 

Todos los proponentes y cada uno de los integrantes de estructuras plurales, salvo las personas 

naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, deberán presentar Certificado 

de Inscripción en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio. La inscripción debe 

estar en firme, debe estar vigente y el certificado deberá haber sido expedido con fecha no mayor a 

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. 

Los Proponentes que presenten propuesta de manera individual o los integrantes del proponente plural 

que deban estar inscritos en el RUP deberán acreditar que los contratos mediante los cuales se valida 

la experiencia se encuentran clasificados en alguno de los códigos que se indican en el aparte 

correspondiente. 

b. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS FINANCIEROS Y CAPACIDAD ORGANIZACIONAL:  
 

La capacidad financiera y capacidad organizacional de los proponentes se acreditará mediante los 
indicadores establecidos en el Decreto 1082 de 2015, verificándose a partir del RUP vigente y en firme 
con información financiera con corte a 31 de diciembre de 2016 o 2017 (para los proponentes o 
miembros de figura asociativa obligados a inscribirse en dicho registro de conformidad con la 
normatividad vigente), o el diligenciamiento del Anexo No. 10  para los proponentes o miembros de 
figura asociativa no obligados a inscribirse en el RUP. El Anexo No. 10 debe estar suscrito bajo la 
gravedad de juramento, por el Representante Legal del proponente individual y el Contador Público 
Colombiano quien efectúa las conversiones a moneda legal colombiana, y para las figuras asociativas 
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por el Representante Legal de la Estructura Plural, el Representante Legal del miembro de la 
Estructura Plural y el Contador Público Colombiano quien efectúa las conversiones a moneda legal 
colombiana. 
 
En caso de las empresas extrajeras con el diligenciamiento del Anexo No. 10, con información 

financiera tomada de los balances generales y el estado de pérdidas y ganancias de la compañía en la cual 

se reflejan los resultados correspondientes al 31 de diciembre de 2016, o al último año fiscal, (este último 

evento aplica para aquellos proponentes extranjeros en cuyo país la fecha de corte fiscal sea distinta al 31 de 

diciembre de cada año). 

Los proponentes deberán acreditar su capacidad financiera y de organización demostrando lo 
siguiente: 
 

Indicador Formula Puntaje 

INDICE DE LIQUIDEZ Activo Corriente / Pasivo 
Corriente  
 
Para el caso de consorcios o 
uniones temporales, la liquidez 
se determina así:  
 
IL= (AC1+AC2+AC3....) / 
(PC1+PC2+PC3.....)  
 
Donde: ACn es igual a activo 
corriente de cada participante; 
PCn es igual a pasivo 
corriente de cada participante  

Una vez aplicada la formula 
anterior, la cifra resultante 
deberá ser igual o superior a 
Uno punto cinco (1.5)    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÍNDICE DE 
ENDEUDAMIENTO 

Pasivo Total / Activo Total  
 
Para el caso de consorcios o 
uniones temporales, el 
endeudamiento se determina 
así:  
 
IE = ( (PT1+PT2+PT3....) / 
(AT1+AT2+AT3.....) )*100  

Una vez aplicada la fórmula 
anterior, el porcentaje 
resultante deberá ser igual o 
inferior al setenta por ciento 
(70.00%).  
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RAZÓN DE COBERTURA DE 
INTERESES 
 

Utilidad Operacional / 
Gastos de Interés 
 
Para el caso de consorcios o 
uniones temporales, la razón 
de cobertura de intereses se 
determina así: 
 
RCI = (UO1+UO2+UO3…) / 

(GI1+GI2+GI3…) 

 

El Proponente y en caso de 
Figuras Asociativas todos sus 
miembros, deberán acreditar 
una razón de cobertura de 
intereses mayor o igual a uno. 
 
Los proponentes cuyos gastos 
de intereses sean cero (0), 
cumplen con el indicador de 
razón de cobertura de 
intereses. 

CAPACIDAD 
ORGANIZACIONAL  

Los siguientes indicadores 
miden el rendimiento de las 
inversiones y la eficiencia en el 
uso de activos del interesado: 
 
(a) Rentabilidad del patrimonio: 
utilidad operacional dividida por 
el patrimonio. 
 
RP = Utilidad Operacional / 
Patrimonio 
 
(b) Rentabilidad del activo: 
utilidad operacional dividida por 
el activo total. 
RA = Utilidad Operacional / 
Activo Total 

 
El proponente individual o por 
lo menos uno de los integrantes 
del proponente plural, deberá 
acreditar una rentabilidad del 
patrimonio positiva.   
 
 
 
 
 
El proponente individual o por 
lo menos uno de los integrantes 
del proponente plural, deberá 
acreditar una rentabilidad del 
activo positiva.   
 

 
El Proponente y los integrantes de estructuras plurales obligados a inscribirse en el RUP 

deberán presentar los siguientes documentos: 

1. Certificado de Registro Único de Proponentes (RUP) vigente y en firme 

El Proponente y los integrantes de estructuras plurales no obligados a inscribirse en el RUP 

deberán presentar los siguientes documentos: 
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1. Anexo No. 10 (Certificado Capacidad de Proponentes No Obligados a Inscribirse en el RUP) 
debidamente suscrito.  

2. Fotocopia de la tarjeta profesional (por ambas caras) del contador quien efectúa las 
conversiones a moneda legal colombiana y copia de antecedentes disciplinarios de éste, 
vigentes a la fecha de cierre del proceso de selección. 

 
El Anexo No. 10 deberá ser presentado de conformidad con lo solicitado en el presente documento y 
las cifras deben presentarse en moneda colombiana a la tasa representativa del mercado (trm), 
establecida por el Banco de la Republica, vigente a la fecha de corte de la información financiera, 
avalados con la firma de un contador público colombiano acompañado de la fotocopia de la tarjeta 
profesional y del certificado de vigencia de la inscripción y de antecedentes disciplinarios, expedido 
por la junta central de contadores de Colombia, cumpliendo cada uno de los requerimientos señalados 
en los numerales anteriores. 
 
REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE MONEDA EXTRANJERA La información deberá ser 
presentada en pesos de Colombia, en este orden, cuando los Estados Financieros estén expresados 
en monedas extranjeras deberán convertirse a Pesos Colombianos, siguiendo el procedimiento que a 
continuación se describe:  

I. Si está expresado originalmente en Dólares de los Estados Unidos de Norte América los 
valores se convertirán a pesos colombianos, utilizando para ello el valor de la tasa 
representativa del mercado (TRM) correspondiente a la fecha de cierre del balance, 
certificadas por el Banco de la República, para lo cual el proponente deberá indicar la tasa 
representativa del mercado utilizada para la conversión.  

II. II. Si está expresado originalmente en una moneda o unidad de cuenta diferente a Dólares 
de los Estados Unidos de Norte América, deberá convertirse a ésta moneda, utilizando 
para ello el valor correspondiente a la tasa de cambio vigentes entre el dólar y dicha 
moneda a la fecha de cierre del balance (utilizando para tal efecto la página web 
http://www.oanda.com en la pestaña Currency Converter, Conversor de Divisas. Hecho 
esto se procederá en la forma que señala el numeral anterior.  

 
c. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS TÉCNICOS: Para demostrar su experiencia, los proponentes 
deberán presentar máximo tres (3) certificaciones de contratos ejecutados y terminados, las cuales 
sumadas deberán ser iguales o superiores al presupuesto oficial establecido para el presente proceso 
de selección.   
 
Cada una de estas certificaciones debe corresponder a objetos similares o iguales al objeto del 
presente proceso. 
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Solo se deberá presentar información sobre máximo tres (3) contratos, en el caso de que un 
proponente presente un mayor número de contratos para salvaguardia de los principios de 
transparencia e igualdad se tendrá en cuenta únicamente los tres (3) primeros que se incluyan en la 
propuesta en su orden.  
 
Como soporte de la información suministrada por el proponente, se deberán anexar las certificaciones 
de experiencia, las cuales deberán contener como mínimo, la siguiente información: 
 

 Nombre del contratante  

 Nombre del contratista 

 Objeto del contrato  

 Si se trata de un consorcio o unión temporal, se debe señalar el nombre de sus 
integrantes; adicionalmente, se debe indicar el porcentaje de participación de cada 
uno de ellos.  

 Fecha de suscripción (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año)  

 Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año)  

 Valor del contrato y de las adiciones, si las hubo  

 Certificación de cumplimiento expedida por el funcionario competente  

 Cargo y firma de quien expide la certificación 
 
En el evento que las certificaciones no contengan la información que permita su verificación, el 
proponente deberá anexar a la propuesta copia del contrato o de los documentos soportes, que 
permita tomar la información que falte en la certificación.  
 

Cada contrato acreditado se analizará por separado, en caso de presentar certificaciones que incluyan 
contratos adicionales al principal, el valor adicional se sumará al valor del contrato, quedando ésta 
como una sola certificación.  
 

Si el proponente es un consorcio o una unión temporal, se tendrán en cuenta las certificaciones 
aportadas por cualquiera de los miembros del consorcio o unión temporal.  
 

Si el oferente presenta la documentación exigida en este numeral, sin el lleno de los requisitos 
exigidos, la entidad lo requerirá para que, dentro del término establecido en los pliegos de condiciones, 
proceda a subsanarla. De no subsanar la información requerida por la Agencia Nacional de 
Infraestructura, el proponente será declarado NO HABIL.  
 

Para relacionar la experiencia, deberá diligenciarse el ANEXO, en el cual se consignará la Información 
sobre experiencia acreditada del proponente, suministrando toda la información allí solicitada. Si la 
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propuesta se presenta en consorcio o unión temporal, todos sus miembros podrán diligenciar su 
experiencia conjuntamente en un mismo anexo.  
 

Para el caso de los contratos en ejecución, el proponente informará únicamente el valor ejecutado o 
facturado hasta la fecha de cierre del presente proceso y ese valor será el que se tendrá en cuenta 
para calcular la experiencia. 
 

Para el caso de contratos ejecutados por el proponente como parte de un consorcio o de una unión 
temporal, el integrante informará únicamente el valor correspondiente al porcentaje de su 
participación.  
 
En el evento de presentar las certificaciones con valores en moneda extranjera, para calcular la 
experiencia a relacionar, los valores serán objeto de conversión a pesos colombianos de acuerdo con 
los siguientes parámetros:  
 
- Cuando el valor esté dado en dólares de los Estados Unidos de América ($USD) se convertirá a 
pesos colombianos utilizando para esa conversión la Tasa de Cambio Representativa del Mercado 
(TCRM) Promedio Anual correspondiente al año de ejecución o facturación, para lo cual el proponente 
debe tomar la publicada por el Banco de la República para el año correspondiente en el “link” 
http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_cam.htm#1992  
 
- Cuando el valor esté dado en moneda extranjera diferente al dólar de los Estados Unidos de América, 
se realizará su conversión a dólares estadounidenses de acuerdo con las tasas de cambio estadísticas 
diarias publicadas por el Banco de la República en el sitio  
http://www.banrep.gov.co/seriesestadisticas/see_ts_cam_otrasmon_2.htm.  Luego se procederá a su 
conversión de los $USD resultantes a pesos colombianos, de conformidad con la Tasa de Cambio 
Representativa del Mercado (TCRM) Promedio Anual correspondiente al año de ejecución o 
facturación para lo cual se procederá como se indicó en el párrafo anterior, en el “link” allí indicado.  
 
Realizadas las conversiones correspondientes, se procederá a expresar los valores en SMMLV, Si el 
contrato se ejecutó en más de una vigencia fiscal, se dividirá el valor total del mismo en el número de 
días de ejecución; el resultado se multiplicará por el número de días ejecutados en cada vigencia para 
obtener el valor de ejecución de las respectivas vigencias y posteriormente se dividirá cada valor en 
el salario mínimo mensual legal vigente del año respectivo. Por último se sumarán los resultados de 
los salarios mínimos para obtener el valor total en salarios de la certificación.  
 

En caso de existir diferencias entre la información relacionada en el ANEXO correspondiente y la 
relacionada en el documento que permite acreditar la experiencia, prevalecerá la información 

http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_cam.htm#1992
http://www.banrep.gov.co/seriesestadisticas/see_ts_cam_otrasmon_2.htm
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contenida en el documento de acreditación y dicha información será la que se utilizará para la 
calificación.  
 

La Agencia Nacional de Infraestructura no tendrá en cuenta experiencia en la ejecución de contratos 
relacionada que no esté inscrita en el RUP. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, los contratos que se presenten para acreditar la experiencia deberán 
constar en el RUP y encontrarse clasificados hasta el tercer nivel en alguno de los códigos del 
clasificador UNSPSC señalados a continuación: 
 
 

Clasificación 
UNSPSC 

Segmento Familia Clase Producto 

 
 

78181501 

 
Servicio de 
transporte, 

almacenaje y 
correo 

 
Servicio de 

mantenimiento o 
reparación de 

transporte 

 
Servicio de 

mantenimiento o 
reparación de 

vehículos 

Servicios de 

pintura o 

reparación de 

carrocerías de 

vehículos 

 
 

78181502 

 
Servicio de 
transporte, 

almacenaje y 
correo 

 
Servicio de 

mantenimiento o 
reparación de 

transporte 

 
Servicio de 

mantenimiento o 
reparación de 

vehículos 

Reparación de 

Transmisiones  

 
 

78181503 

 
Servicio de 
transporte, 

almacenaje y 
correo 

 
Servicio de 

mantenimiento o 
reparación de 

transporte 

 
Servicio de 

mantenimiento o 
reparación de 

vehículos 

Servicios de 

cambio de 

fluidos de 

transmisión o de 

aceite  

 
9. LA JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA 
OFERTA MAS FAVORABLEEVALUACION OFERTA ECONOMICA 
 
En concordancia con el Artículo 2.2.1.1.2.2.2, del Decreto 1082 de 2015 y atendiendo el objeto de la 
contratación, se considera que para seleccionar la oferta más favorable para la entidad se debe aplicar 
la ponderación de los elementos de calidad y precio teniendo en cuenta que a mayor calidad y mejor 
precio se alcanzan mayores niveles de eficiencia y buen uso de los dineros de la Entidad.  
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Teniendo en cuenta la necesidad de la Entidad de optimizar los recursos con que cuenta para esta 
contratación, considerará para la evaluación de este proceso: como elemento económico el menor 
precio, para el factor técnico y de calidad las condiciones de cobertura complementarias y los 
deducibles que corresponden al límite del valor de la pérdida que asume la Entidad y por último el 
factor legal de Apoyo a la Industria Nacional.  
 
9.1 FACTORES DE PONDERACIÓN: 

La ponderación de los factores de evaluación se realizará a las propuestas habilitadas, el puntaje 
máximo total será de 1.000 puntos 
 

CRITERIO PUNTAJE PARCIAL PUNTAJE TOTAL 

FACTOR DE CALIDAD-300 PUNTOS 

(1)   El proponente que ofrezca sin 

ningún costo adicional, servicio de 
lavado mensual de los vehículos 
objeto del contrato, durante la vigencia 
del contrato 

200 

300 
(2) El proponente que ofrezca sin 

ningún costo adicional, servicio de 
despinchado de los vehículos objeto 
del contrato, durante la vigencia del 
contrato 

100 

EVALUACION ECONÓMICA  600 600 

APOYO A LA INDUSTRIA 
NACIONAL  

100 100 

PUNTAJE TOTAL 1000 

 

9.2. FACTOR DE CALIDAD: (300 PUNTOS) 

A los proponentes que realice los siguientes ofrecimientos adicionales, se le otorgarán máximo 300 

puntos por factor calidad, así: 

CRITERIO PUNTAJE PARCIAL PUNTAJE TOTAL 

FACTOR DE CALIDAD-300 PUNTOS 

(1)   El proponente que ofrezca sin 

ningún costo adicional, servicio de 
lavado mensual de los vehículos 
objeto del contrato, durante la vigencia 
del contrato 

200 300 
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(2) El proponente que ofrezca sin 

ningún costo adicional, servicio de 
despinchado de los vehículos objeto 
del contrato, durante la vigencia del 
contrato 

100 

 
9.2. EVALUACIÓN OFERTA ECONÓMICA: La evaluación económica estará a cargo del comité 
evaluador y se efectuará a todas las ofertas habilitadas, en consideración a lo previsto en el pliego de 
condiciones a partir de la información aportada por el proponente en el Anexo correspondiente.  
 
La propuesta económica debe presentarse tanto en medio escrito, como en medio magnético, con los 
valores expresados en Moneda Legal Colombiana, sin centavos, el oferente debe ajustar al peso el 
precio ofertado, bien sea por exceso o por defecto al peso, así: cuando la fracción decimal del peso 
sea igual o superior a cinco, lo aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando 
la fracción decimal del peso sea inferior a cinco, lo aproximará por defecto al número entero del peso.  
 
Se verificará: 
 

 Que el costo total propuesto no sea superior al 100% del valor Oficial de la contratación, en 

caso de ser considerado sustancialmente bajo EL CONTRATANTE solicitará explicación y de 

no ser satisfactoria será rechazada.  

 Se verificarán todas las operaciones aritméticas, que permitan obtener el valor total de cada 

una de las propuestas corregidas. El proponente deberá ajustar al peso el valor total de la 

oferta económica, bien sea por exceso o por defecto, así: cuando la fracción decimal del peso 

sea igual o superior a 0.50 lo aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y 

cuando la fracción decimal del peso sea inferior a 0.50 lo aproximará por defecto al número 

entero del mismo peso. En caso contrario, la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRCUTURA 

efectuará el ajuste. En todo caso los ajustes no podrán ser inferiores al 100% del presupuesto 

oficial so pena de ser rechazado.  

 Se verificarán las operaciones aritméticas entre el costo directo total y los impuestos, que 

permitan obtener el valor de cada una de las propuestas corregidas. 

 Que las sumas y multiplicaciones de la oferta económica no contengan errores superiores al 
uno 1% del valor total de la propuesta de lo contrario la oferta será rechazada. Si el valor 
corregido es igual o inferior a este uno 1% la adjudicación se efectuará por el valor corregido. 
 

Para la evaluación de la oferta económica se efectuará asignando el mayor puntaje SEISCIENTOS 
(600 puntos), a la oferta con el menor precio ofertado, los cuales se asignarán de la siguiente forma: 
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Se calculará la media geométrica (G) con el valor de las propuestas económicas HABILITADAS. 

Formulación matemática del cálculo de la media geométrica: 

La media geométrica se calcula de la siguiente forma: 

MG = (X1*X2*X3…*XN)^(1/N) 

X1: corresponde al valor de cada propuesta. 

N: corresponde al número total de propuestas validas. 

MG: Media Geométrica. 

Obtendrá el mayor puntaje, 600 puntos, la oferta que más se acerque por exceso o por defecto a la 

Media Geométrica obtenida; Las demás propuestas se calificarán de la siguiente manera: 

Si el valor de la propuesta es superior a la media geométrica del valor de las mismas, el puntaje para 

estas se determinará mediante una regla de tres inversa así: 

PP= G*Pmax/VP 

G = Media Geométrica 

Pmax = Puntaje máximo para el valor de la propuesta (600 puntos) 

VP= Valor de la propuesta 

PP= Puntaje del valor de la propuesta 

Si el valor de la propuesta es inferior a la media geométrica de las mismas el puntaje se determinará 

mediante una regla de tres directa así: 

PP= VP*Pmax/G 

G = Media Geométrica 

Pmax = Puntaje máximo para el valor de la propuesta (600 puntos) 

VP= Valor de la propuesta 

PP= Puntaje del valor de la propuesta. 
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NOTA: La propuesta que la media geométrica este por debajo de 85 y por encima de 115, obtendrá 

cero puntos. 

9.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL COLOMBIANA (100 puntos) 

Se asignará un máximo de cien (100) puntos, según la procedencia de los servicios ofrecidos por el 

proponente, así:  

ORIGEN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS PUNTAJE 

Bienes y/o servicios nacionales    100 

Bienes y/o servicio extranjero   50 

 

Servicios de origen Nacional 100 Puntos Se otorgarán hasta cien (100) puntos al oferente que acredite 

que el 100% de los servicios objeto de la presente invitación son de origen nacional. 

Servicios de Origen Extranjero 50 puntos Se otorgarán hasta cincuenta (50) puntos al oferente que 

acredite que los servicios ofrecidos objeto de la presente invitación son de origen extranjero y tienen 

incorporados componentes colombianos en servicios profesionales, técnicos, operativos.  

NOTA 1: En este factor de calificación se otorgará el mismo tratamiento de bienes y servicios 

nacionales a aquellos bienes y servicios originarios de los países con los que Colombia ha negociado 

trato nacional en materia de compras estatales y de aquellos países en los cuales a las ofertas de 

bienes y servicios colombianos se les conceda el mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios 

nacionales. En este caso se demostrará con informe de la respectiva Misión Diplomática, que se 

acompañará a la oferta, sin el cual no se considerará este tratamiento en la presente contratación. 

 NOTA 2: Los factores de ponderación no son susceptibles de ser subsanados ni mejorados ni 

modificados por el proponente una vez cerrado el proceso de selección. 

10. CRITERIOS DE DESEMPATE  
 
De conformidad con el artículo 21 de la Ley 80 de 1993, el artículo 24 de la ley 361 de 1997, el artículo 

12 de la Ley 590 de 2000 modificado por el artículo 9 de la Ley 905 de 2004, los artículos 1 y 2 de la 

Ley 816 de 2003, el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1 .1.2.2.9 del Decreto 1082 de 

2015, en el evento en que dos o más propuestas obtengan el mismo puntaje, sucesivamente y de 

manera excluyente se dará prioridad a:  
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1. La propuesta que presente el mayor puntaje en la calificación del factor calidad. En caso de empate, 

la Entidad estatal aceptará la oferta que haya sido presentada primero en el tiempo  

 2.. La propuesta que presente el mayor puntaje en la calificación de la oferta económica. 

3. La propuesta que presente el mayor puntaje en la calificación del factor de reciprocidad y apoyo a 

la industria nacional.  

4. La oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros.  

5. Las ofertas presentadas por una Mipyme nacional.  

6. La oferta presentada por un Consorcio, Unión Temporal siempre que: (a) esté conformado por al 

menos una Mipyme nacional que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 

(25%); (b) la Mipyme aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la 

oferta; y (c) ni la Mipyme, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios 

o accionistas de los miembros del Consorcio o Unión Temporal.  

La condición de Mipyme de las empresas obligadas a inscribirse en el RUP se verificará en el 

certificado de inscripción expedido por la Cámara de Comercio. Para las empresas extranjeras no 

obligadas a inscribirse en el Registro Único de Proponentes que hayan acreditado reciprocidad, se les 

verificará la condición de Mipymes de acuerdo con la información suministrada en el Formato 

correspondiente.  

NOTA 1: De conformidad con lo dispuesto por Colombia Compra Eficiente en el Manual para el manejo 

de los incentivos en los Procesos de Contratación, Versión actualizada del 15 de diciembre de 2014 y 

en el Manual para el manejo de los Acuerdos Comercial en los Procesos de Contratación, Versión M-

MACPC-06, esto es:  

“Cuando en la evaluación de las ofertas sea aplicable un Acuerdo Comercial, no es posible aplicar los 

factores de desempate previstos en los numerales 4 y 5 (…).  

“La Entidad Estatal también debe conceder el mismo trato que da a los bienes y servicios colombianos 

a aquellos bienes y servicios de Estados con los cuales, a pesar de no existir un Acuerdo Comercial, 

el Gobierno Nacional ha certificado reciprocidad. Es decir cuando el Gobierno Nacional con base en 

la revisión y comparación de la normativa en materia de compras y contratación pública de dicho 

Estado, ha certificado que en ese Estado los bienes y servicios colombianos gozan de trato nacional. 

(…)  

En estos casos, la Entidad Estatal debe otorgar a los bienes y servicios extranjeros el mismo trato que 

da a los bienes y servicios nacionales y en consecuencia dar a esas ofertas el puntaje adicional de 
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que trata la Ley 816 de 2003 y las preferencias en caso de empates de acuerdo con el artículo 33 del 

Decreto 1510 de 2013.”  

Se determina procedente aplicar en el presente proceso de selección los siguientes criterios: 

-Si en la etapa de evaluación de las propuestas se establece la participación de un proponente 

extranjero, cuyo país de origen tenga Acuerdo Comercial con Colombia o trato de Reciprocidad, no se 

dará aplicación a los criterios de desempate de los numeral 5 y 6, respecto de ningún proponente.  

- Si en la etapa de evaluación de las propuestas se establece la participación únicamente de 

proponentes colombianos y/o proponentes extranjeros cuyo país de origen no tenga Acuerdo 

Comercial con Colombia, ni trato de reciprocidad, se dará aplicación a los criterios de desempate 

previstos en el presente acápite, incluidos los señalados en los numerales 5 y 6.  

Para efectos de la acreditación y evaluación de los factores de desempate aquí previstos, se dará 

aplicación a los siguientes criterios: 

 a) Un proponente conformado en un cien por ciento (100%) por Mipymes nacionales, se considera en 

sí una Mipyme Nacional.  

b) Para el criterio de desempate No. 6, se tendrá en cuenta que al menos uno de los integrantes sea 

Mipyme nacional y tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%). 

 c) Para efectos de los criterios de desempate previstos en los numerales 6 y 7, el veinticinco por ciento 

(25%) de la experiencia, se calculará respecto del valor total de la experiencia solicitada en el pliego 

de condiciones.  

7. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la 

ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la 

que se refiere la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina de trabajo de la respectiva 

zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección, y que certifique adicionalmente que mantendrá dicho personal por un 

lapso igual al de la contratación para lo cual deberá diligenciar el Formato 4. Si la oferta es presentada 

por un Consorcio o Unión Temporal, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento 

(10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe 

tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el Consorcio o Unión 

Temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

8. Si una vez agotado el procedimiento señalado en el numeral anterior persiste el empate, se realizará 

un sorteo por BALOTAS mediante el siguiente procedimiento:  
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Primera Serie. - En esta primera serie, se procederá a incorporar en una balotera un número de 

balotas, identificadas con un número igual al número de proponentes que se encuentren en condición 

de empatados. - Se sacará una balota por cada proponente.  

Segunda Serie.  

- Se procederá a incorporar en la balotera igual número de balotas al número de proponentes 

empatados.  

- El proponente que haya obtenido el número mayor en la primera serie, será el primero en sacar la 

balota con el número que lo identificará en esta segunda serie, y en forma sucesiva (de mayor a menor) 

procederán los demás proponentes. 

- El proponente que en esta segunda serie, saque la balota con el número mayor, será quien ocupe el 

primer puesto en el orden de elegibilidad y de manera sucesiva (de mayor a menor) ocuparan los 

siguientes puestos (segundo, tercero…). 

 
11. ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO  
 
Teniendo en cuenta el objeto a contratar, sus características y especificaciones técnicas, adjunta la 

matriz de riesgos.  

12. GARANTIAS  
 
El contrato a celebrar por su naturaleza podría presentar riesgos de defectuosa calidad del servicio 
contratado e incumplimiento. Por esta razón el contratista se debe comprometer a constituir a favor de 
la Agencia Nacional de Infraestructura y a satisfacción del mismo, a partir de la fecha de suscripción 
del respectivo contrato, de conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993, en el artículo 7 de la 
Ley 1150 de 2007, y en los numerales 3 y 6 del artículo 2.2.1.2.3.1.1 del Decreto 1082 de 2015, una 
Garantía Única con el objeto de respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
que surjan del mismo, en las cuantías y términos que se señalan a continuación: 
 

AMPARO VALOR VIGENCIA 

De cumplimiento de las obligaciones 
surgidas del contrato incluyendo el pago 
de multas y cláusula penal pecuniaria. 

20% del valor del contrato  Por el término de 
ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más 

De Calidad de los Bienes   20% del valor del contrato  Por el término de 
ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más 
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Pago de salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones laborales 

5% del valor del contrato  Por el término de 
ejecución contractual y 
tres (3) años más 

 
Los anteriores mecanismos de cobertura del riesgo se sujetarán a las condiciones y requisitos 
generales establecidos en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, el 
Código de Comercio y demás normas concordantes y a los especiales establecidos para cada uno 
en la citada normatividad.  
 
El CONTRATISTA deberá actualizar las vigencias de la garantía de conformidad con la fecha de 
iniciación del contrato de prestación de servicios. 

 
El hecho de la constitución de esta garantía, no exonera al CONTRATISTA de sus responsabilidades 
legales en relación con los riesgos asegurados. 
 
De igual manera, el contratista declarará que no se encuentra incurso en ninguna de las inhabilidades 
e incompatibilidades consagradas en la Constitución y la ley.  
 
Adicionalmente, debe especificarse que el contrato de prestación de servicios no genera relación 
laboral alguna con el personal que EL CONTRATISTA disponga para las actividades inherentes al 
cumplimiento del contrato.  
 
13.CONVOCATORIAS LIMITADAS A MIPYME.  
 
De acuerdo con lo previsto por los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015, el 
presente proceso, se podrá limitar a Mipyme, teniendo en cuenta que el valor del presupuesto es 
superior al umbral (ciento veinticinco mil dólares de los Estados unidos de América USD125. 000.oo, 
liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo. 
 
14.INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTA COBIJADO POR UN ACUERDO 
COMERCIAL 
 
Para efectos de lo previsto en el ordenamiento jurídico sobre la materia, se indica que la contratación 

objeto de este proceso se encuentra cubierta por los siguientes tratados:  
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Acuerdo 
Comercial 

 
Entidad 
Estatal 
incluida 

Presupuesto del Proceso de 
Contratación superior al valor 

del Acuerdo Comercial 

Excepción 
Aplicable al 

Proceso 
de Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto 
por el Acuerdo 

Comercial 

Canadá Si Si No Si 

Chile Si Si No Si 

Estados Unidos Si Si No Si 

El Salvador Si Si No Si 

Guatemala Si Si No Si 

Honduras Si Si No Si 

Liechtenstein Si Si No Si 

Suiza Si Si No Si 

México Si Si No Si 

Unión Europea Si Si No Si 

 
13. CONTROL Y SEGUIMIENTO  
 
El control y seguimiento de la ejecución del contrato estará a cargo del Experto G3 06 del Área de 
Servicios Generales o por quien designe la Vicepresidente Administrativa y Financiera. 
 
 
 
LUIS FABIAN RAMOS BARRERA                       NELCY MALDONADO BALLEN  
Experto G3 Grado 06 - Servicios Generales  Coordinador G.I.T. Administrativo y Financiera 
 

 

Vo. Bo. Ordenadora del Gasto: 

 

 

GINA ASTRID SALAZAR LANDINEZ 
Vicepresidente Administrativa y Financiera 

 
Preparo:  Luis Fabián Ramos Barrera / Experto G3 G06 / Servicios Generales 

                 Adriana Hidalgo / Experto G3 Grado 03 / Servicios Generales  

Reviso:   Nelcy Maldonado Ballen / Coordinador G.I.T. Administrativo y Financiero  

                Mario Hernan Ceballos Mejia / Gerente Proyecto / VAF 

 


